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Delegación de Contratación

Subdirección General de Contratación CERTIFICACIÓN ACUERDO MESA CONTRATACIÓN
Unidad de Contratación Administrativa 
Código RAEL JA01140214
C/ Capitulares, 1 14071 – Córdoba
( 957 49 99 00 Ext. 17090 - 17295 - Fax 957 49 99 32
email: admon.contratacion@ayuncordoba.es

ACUERDO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Dª.  PETRA  MANZANO  VEGA,  SECRETARIA  SUPLENTE  DE  LA  MESA  DE
CONTRATACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

CERTIFICO: Que la Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 29 de mayo de
2024 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

OCTAVO.- Apertura criterios basados en juicios de valor:   Exp. 2024/066 Servicios  
auxiliares  para  la  realización  de  labores  de  apoyo  básico  y  especializado  en  ferias  y
eventos en el Centro de Exposiciones Ferias y Convenciones del Córdoba (CEFC).

Por el Secretario de la Mesa de Contratación se procede a la apertura del sobre “B”
electrónico, relativo a los criterios basados en juicio de valor, de las empresas admitidas en la
licitación  para  los  Servicios  auxiliares  para  la  realización  de  labores  de  apoyo  básico  y
especializado en ferias  y  eventos  en el  Centro de Exposiciones Ferias  y  Convenciones  del
Córdoba (CEFC), siendo éstas las siguientes:   

La Mesa de Contratación acuerda remitir el conjunto de la documentación presentada por
las entidades licitadoras al Servicio Gestor al objeto de que verifique si la misma cumple con
los requisitos exigidos y emita informe técnico, en base a la documentación aportada, teniendo
en cuenta los criterios de adjudicación señalados en los pliegos de condiciones que rigen la
presente contratación.

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda, y a reserva de los términos que
resulten de la aprobación del acta correspondiente, expido la presente certificación en Córdoba.

LA SECRETARIA SUPLENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
Fdo.: Petra Manzano Vega

CIF EMPRESA

30794757B JUAN ANTONIO PELÁEZ HIDALGO (CULTURA EN PIE)

 A28517308 EULEN, S.A.

B18865170

30946467J RAQUEL PANTOJO LOBÓN 

B41984303  ROMIAN PRODUCCIONES, S.L.

 OCTOPUS SERVICIOS DE PRODUCCIÓN A LA COMUNICACIÓN 
S.L
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

PETRA MANZANO VEGA (AUXILIAR ADMINISTRATIVA) ****539** 30/05/2024 13:24:09 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
946fded84e56f7d2d2a833c5205bdc83f294d7a1 https://sede.cordoba.es



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

946fded84e56f7d2d2a833c5205bdc83f294d7a1

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 1c5f50d06d80803fabe6aa611d60fe6adc0cdcd08e73f88beec8cf91c6e66db4bd66f73280aba651a204b

30113416f90a582c88d7d82c1271c287ecc05deb18f

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0021696_2024_000000000000000000000020960758

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 30/05/2024 13:21:32

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 946fded84e56f7d2d2a833c5205bdc83f294d7a1

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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